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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora juez las presentes diligencias 

de Acción de Tutela, informando que el 16 de febrero de 2021, se profirió el fallo de 

tutela, el cual fue notificado a las partes el mismo día; en tiempo oportuno, la 

entidad accionada SURA envió escrito de impugnación; el accionante guardó 

silencio. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 22 de febrero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:                ACCIÓN DE TUTELA 

                                ACCIONANTE:         JOSÉ IGNACIO DUQUE DUQUE 

ACCIONADA:          SURA E.P.S. S.A. 

                                RADICADO:              2022-00069  

Auto Tutela Nro.:     50 

 
Vista la constancia que antecede, por ser procedente acorde con lo dispuesto en 

artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, se concede la impugnación interpuesta por la 

entidad la SURA E.P.S. S.A., al fallo proferido por este Juzgado el 16 de febrero de 

2022, dentro de la acción de tutela de la referencia.   

  

Así las cosas, de conformidad con lo establecido por el artículo 32 del Decreto 2591 

de 1991, remítase el expediente ante los Juzgados del Circuito de la ciudad, por 

conducto de la Oficina Judicial, para que surta efecto dicha impugnación.      

   

En consecuencia, y de conformidad con lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE MANIZALES,  

   

RESUELVE:  

   

PRIMERO: CONCEDER el recurso de Impugnación interpuesto por la entidad SURA 

E.P.S. S.A., contra el fallo proferido en este despacho el 16 de febrero de 2022.    

    

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto a las partes por el medio más expedito. 
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ACCIONANTE JOSÉ IGNACIO DUQUE DUQUE, correo electrónico: 

doxasolucionesjuridicas@gmail.com  

SURA E.P.S., recibe notificaciones en el siguiente correo electrónico 

notificacionesjudiciales@epssura.com.co 

notificacionesjudiciales@suramericana.com.co  

 

TERCERO: REMITIR la presente actuación al Juez del Circuito de Manizales, por 

conducto de la Oficina Judicial, con el fin de que se surta el recurso concedido.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

  
    

  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.32 el 23 de febrero de 2022 

Secretaría 

 

  

 

Firmado Por: 

 

Diana Maria Lopez Aguirre 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 010 

Manizales - Caldas 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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